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LEY N9 27803

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

PQR CUANTO:

El Congreso de la RePública
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE IMPLEMENTA LAS RECOMENDACIONES
DERIVADAS DE LAS COMISIONES CREADAS POR
LAS LEYES N927452 Y N9 27586, ENCARGADAS DE
REVISAR LOS CESES COLECTIVOS EFECTUADOS

EN LAS EMPRESAS DEL ESTADO S.UJETAS A
PROCESOS DE PROMOCIÓH OE LA NVERSÉN
PRIVADA Y EN LAS ENTIDADES DEL SECTOR

PÚBLrcO Y GOBIERNOS LOCALES

&feuls-lj .-Ámbito de APlicación
La presente Ley es de aplicación únicamente.a los ex

trabaiadores cesados mecl¡ante pfocedlmlentos oe ceses
coleciivos llevados a cabo ante la Autoridad Administrati-
va de Trabajo en el marcQ del proceso de promocón de la
inversión privada, y que conforme a lo eslablecido por la
Comisión'Especial-créada pgr Ley Ne 27452 han sido con-
siderados irregulares, y a los ex trabaiadores cuyos ceses
colectivos en él Sectoi Público y Gobiernos Locales han
sido considerados igualmente irregulares en función a los
parámetres determínados por la Comisión Multisectorial
creada por la Ley Ne 27586.

De igual fornia es aplicable a los ex trabajadores que
mediant-e coacción fueron obligados a renunciar en el mar-
co del referido proceso de promoción de la inversiÓn priva-
da o dentro dei marco de lós ceses colectivos de personal
al amDaro del Decreto Ley Ne 26093 o procesos de reor-
qanizáción a que se refierael Artículo 3e de la Ley Ne 27487 ,
5eqún lo deteiminado por la Comisión Eiecutiva a que se
haóe referencia en el Artículo Sede la presente Ley.

Artículo 2e.- Objeto de la Ley
¡nstitrifise un Prcigrama Extraoidinario de Acceso a Be-

neficios, óuyos destinátarios serán los ex trabaiadores com-
prendidos d-entro del ámbito de aplicaciÓn de la presente Ley'' 

El Proqrama Extraordinario de Acceso a Beneficios
incluve al ñeqistro Nacional deTrabajadores Gesados Ine-
qulaimente cieado en el Artículo 4e de la presente Ley, y
iendrá por función primordial administrar el acceso a los
beneficios a que se refiere el artículo siguiente.

ArtÍculo 3e,- Beneficios del Programa Extraord¡'
nar io

Los ex trabajadorgs comprendidos en el ámbito de
aplicación de la presente Ley, y que se encuentren debi-
dámente inscritos en el Registro Nacional de Tiabaiado-
res Cesadqs Inegularmenté creado en el Artículo 4e de
la presente Ley, tendrán derecho a optar alternat¡va y ex-
clüyentemente entre los s¡guientes beneficios:

1. Reincorporación o reubicación laboral.
2. Jubi lación Adelantada.
3. Compensación Económica.
4. Capacitación y Recqnversión Laboral.
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Dada la naturaleza excepcional de la Comisión, ésta ana'

¡rtlgClg-4¡.- Greación del Registro Nacional deTra'
baiadores Cesados lrregularmente-Comg 

parte del Programa Extraordinario de Acces<.¡ auomo Darte qel rfoqrama Exlraorulll¿t¡lo uc ¡\Uucsu d
Beneficiod a que se refere el Artículo 2e, créase el Re-
qistro Nacionál de Ex Traba¡adores Cesados lrregular'
inente, en adelante el Flegistro Nacional, en donde se
cqnsignará a los ex trabajadores comprendidos dentrc
de los alcances del Artículo 1e de la presente Ley, cotl la
finalidad de que puedan acceder a los beneficios regula-
dos en el artículo anterior.

La inscripción en este Registro const¡luye requlslto In-
dispensable para acceder, de manera voluntar¡a, alternat¡-
va y excluyente, a los beneficiQs que prevé la presente Ley.

Artículo 5e.- Comisión Eiecutiva
eiéáEéToi rlnica vez una 

'Comisión 
Eiecutiva que es-

tará encargada de lo s¡guiente:

1. Analizar los documentos probatorios que presenten
los ex traba.iadores que consideran que su voluntad
fue viciada, a tin de determinar si existiÓ o no coac-
ción en la manifestación de voluntad de renunciar'

2. Analizar los casos de ceses colectivos de traba¡a-
deres que, habiendo presentado su solic¡tud de cese
hasta el 23 de iulio de 2001, no fueron tamadQs en
cuenta por la éntidad correspondiente. Esta Comi-
sión tomará en cuenta los parámetros establecidos
en el Artículo 9e de la presente Ley.

ArlÍeuJS-e.- De la Conformación de la Comisión
Eiecutiva' 

La Comisión Ejecutiva estará conformada por los si-
guientes miembros:

Un representante de la CGI-P.
Un representante de la CUT.
Un represenlante de la CTP
Un reiresentante del Ministro de Trabajo y Promo-
ción del Empleo, quien presidirá la sesión.
Un represeñtante del Ministro de Economía y Fr'
nanzas.
Un representante del Ministerio de Justicia.
Un rebresentante de la Presidencia del Conse¡o
de Ministros.
Un representante de la Defensoría del Pueblo.

1 .
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lizará únicamente las solicitudes documentadas de los ex tra-
baiadores presentadas dentro de los 5 (cinco) días siguientes
a lá entradá en vigencia de la presente ley, en el Ministerio de
Trabaio v Promoción del E¡¡pleo a nivel central, as¡ como en
las Direóciones Regionales del Ministeriq de Trabajo y Prq'
moción del Empleo en provincias. Determinados los casos
excepcionales de coacción y los ceses colectivQs cQn inegu'
hridádes en su procedimiento a que se refiere el Artículo 5!
de la presente Ley, la relación será remitida al Registro Nacio-
nal de Trabajadores Ce$ados Inegularmente.

Artículo-Z:.- La implementación, conformación y
eiecución del Programa Extraord¡nar¡o de Acceso a
Beneficios y del Registro Nacional

La implerirentación-, conformaciÓn y ejecución del Pro-
qrama Eitraordinario de Acceso a Beneficios y del Registro
Ñacional de Trabajadores Cesados lrregularmente estará a
cargo del Ministerlo de Trabaio y PromociÓn del Empleo.

ArtÍeulo-Ee.- lndividualización de ex trabaiadores
comprendidos en el ámbito de aplicación

Afin de individualizar a los ex trabaiadores cesados me-
diante procedimientos de Cese Colectivo llevados a cabo
ante la Autqridad Administrativa de Trabaio en el marco del
proceso de promoción de la inversiÓn privada, y que confor-
ine a lo establecido por la Comisión Especial creada por
Lev Ne 27452 han sido considerados irregulares, el Ministe-
rio-de Trabajo y Promoción dél Empleo remitirá la corres-
pondiente relación de ex trabajadores al Registro Nacional' 

De igual forma, a fin de individualizar a los trabajado-
res del Sector Público y Gobiernos Locales cuyos ceses
son irregulares, el M¡nister¡o de Trabajo y Promoción del
Empleo centralizará la información de la cual disp.onen
las'entidades a que se refiere la Ley Ne 27487, quienes
tienen la obligación de remitir la informaciÓn que se les
solicite para la elaboraciÓn del respectivo registro de ex
trabajad'ores, bajo responsabilidad, en la forma que de-
termine el Reglamento de la presente Ley.
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Para efecto de lo establecido en el presente artículo,
actuará como veedor el Defensor del Ptleblo o st l  repre-
senlante.

Ar!ículo 9s.- De los cesados irregularmente en las
entidades del Sector Público

Para efectós de lo señalado en el segundo párrafo del
artículo anterior, se deberá tomar en ct lenta los siguien-
les paramelros:

1. Considerar únicameñte las solicitudes de revisión
de cese cursadas al amparo de la Ley Ne 27487 y
norrfias reglamentarias, según lo analizado p-or la
Comisión Mull isectorial creáda por Ley N'27586
y la Comisión Eiecutiva referida en el Artículo 5q
de la presente Ley.

2. Considerar r inicamente a los ex trabaladores que
cesaron por renuncia coaccionada, conforme lo de-
termine ia Comisión Ejecutiva referida en el Artí-
culo 5e de la preserlte LeY.

3. Se oonsiderará comó ceses irregulares aquellos
ceses colectivos que se produierón incumpliendo
los orocedimientoé leqales establecidos en el De-
cretb Leoislativo Ne 276. contraviniendo los proce-
dimientoé de excedencia reguladós en el Decreto
Lev Ne 26093 v contrarios a los procedirhientos
esiablecidos en las norrnas de reorEanizacióñ au-
torizados por norma legal expresa.

4. Se considerará corho ceses colectivos irregulares'
aquellos que afectaron a los obreros municipales
al amoaró del Decreio Lev Nq 26Ó93 fuera del
ámbité de la Octava Dispo-sición Final de la Ley
N' 26553

Ar!íeUlql()j.- De la Reincorporación o reubicación
laboral en las empresas del Estado

Las empresas que fueron sometidas a procesos de
orontoción be la inüersión privada, en las que el Estadó
bontinúe teñiendo participación accionaria mayoritaria a
la fecha de publicación de la presente Ley, pro.cederán a
reincoroorai a los ex trabaiadores comprendidos en el
ámbito de apl icación de la presente ley que se encuen-
tren debidamente registrados que cuenten con plazas pre-
suDuestadas vacantes V prevta capacllaclon.'En 

caso de que. laé etnoresas donde laboraban di-
chos ex trabaiadores hubieran sido privatizadas o liqui-
dadas a la fecha de publicación de la presente ley, se les
podrá reubicar en las demás empresas del Estado que
cuenten con las respectivas plazas presupuestadas va-
canles y previa capacitación.

&ticul9l1:.- De la Reincorporación o reubicación
la¡óial en el Sector Público y'Gobiernos Locales

Reincorpórese a sus pueslos de lrabajo o reubÍquese
en cualouier otra entidad del Sector Público y de los Go-
biernos Locales, según corresponda al origen de cada tra-
bajador, sujeto a la disponibilidad de plazas presup_uesta-
da's vacantés de carácter permanente correspondientes,
a los ex trabaiadores de las entidades del Estado com-
orendidos en ól ámbito de aplicacién de la presente Ley,
que fueron cesados irregularmente u óbligados a renun-
iiar compulsivamente según lo determinado por la Comi'
sión Eieiutiva creada en él Artículo 5q de la presente Ley.

ArUe-üo--l 2n.- De la reincorporación
pára tos etectos de lo regulailo en los Artículos 10e y

11q de la presente Ley, deberá entenderse reincorpora-
ción como un nuevo vínculo laboral,  generado ya sea
mediante contratación ó nombramiento a partir de la vi-
gencia de la presente Ley.

Artículo 13e.- Paqo de aportes pehsionarios
táf olr,ciones refei idas en' los Artíóulos 10e y 11q de la

presente Ley implican asimismo que-el Estado asuma el
baqo de los ápoites pensionarios al Sistema Nacional de
i,eñsiones o al Sistema Privado de Pensiones, por el tiem-
po en que se extendió el cese del trabaiador. En ningún
baso implica el cobro de re/nuneraciones dejadas de per-
cibir durante el mismo Periodo.

Ar!ic-ul-o-l-{1.- Óe la J u b i I ació n Adel a htada
Po&án aEeder al benefició de Jubilación Adelañtada

establecido en el incisó 2) del Arlículo 30, los ex trabaia-
dores del Héqirñen Pensionario del DecretÓ Ley Nq 19990
comprendidols dentro del ámbitó de apl icación de la pre-

sente Lev e inscri tos en el Recl istro Nacional, siempre
oue lenoán en la actt¡al iclad ct iárrdo menos 55 años de
edad, eñ el caso cJe los hombres y 50 años de edad en
caso de las mu.ieres y cuenten con t¡n rnínimo de 20 años
de aoortación ál Sisiema Nacional de Pensiones a la fe-
cha de viqencia de la presente Ley.

La oeñsión se reducirá hasta trn máximo de 4% (cua-
tro por ciento) por cada año de adelantr: de edad respec-
to á la edad éétablecida en el l lég¡inren General de,l t¡bi-
lación requlado en el Decreto Ley Na 19990 y normas
modificatórias y complementarias, segun se trate de hom-
bres o muieres respectivamente. En ningtln caso se mo-
dificará el óorcentaie de reducción por adelanto en la edad
de iubi lacíón ni se-podrá adelantar por segttnda vez

Fara la determiñación de la ct larrt ía de la pensión se
tomará en cuenta la remuneración de un lrabajador en
actividad de igual nivel.

El Estado"reconoce excepcionalmenle los años de
aoorte pensionarios, desde la fecha de cese hasta la
ehtrada en viqencia de la presente ley' siempre que no
havan reiniciaáo actividad laboral directa cotr el Estado'En 

caso de haberse producido el deceso o fallecimientÓ
de un trabajador compreñdido en el ámbito cle aplicación de
la Dresente lev se dará el reconocimiento cle la pensiÓn co-
neboondiente á su cónvt¡qe o hiiós menores de edad, de act ter-
do á b establecido por eI sistema previsional respectivo

Ar!íeUlo-!58.- Reconrlcitrrienfo exr:epcir:rtral rf e añns
de aportación

R'econózcase excepr: iorralmente a los ex trabajado-
res comprendidos en él ámbito de aplicación-de la pre-
sente leü que opten por berreficiarse con la Pensión de
Jubilacién Adelantada y qrre a la fecha crlerl ten con el
requisito de edad previsio en el arl ículo anterior, los años
de aporte pensionarios reqtleridos para acceder a l lna
Pensión de Jubi lación Adelantada que ftreron deiados de
aDortar por efectos de los ceses colect¡vos.'  

Dichó reconocimiento en ningtin cáso podrá ser ma-
vor a 10 años v se efectuará por el periodo comprendido
áesde la fechá efectiva de cese hasta la entrada en vi-
gencia de la presente LeY.

Artículo 163.- De la Cornpensacitín Econónrica
Para acceOér al beneficio de Cornperrsación Econó-

mica establecido ert el inciso 3. del Artículo 3e, los ex
trabaiadores comrrrendidos dentro del ámbilo de aplica-
ción be esta Lev. deberán mariifestar su dispÓsición a
acooerse al benéficio cJe t)aqo de trna cnmpensación eco-
nóm'ica. El monlo de r l icha compensar; ión será trqrt iva-
lente a dos remuneraciones nrínimas v¡genles a la fecha
de publicación de esta ley, por cada año de trabajo acre-
d¡tádo hasta un máximo de 15 años. Esla compensación
no comorende los años no labórados.

Pard la aolicación de este beneficio, el frilinisterio de
EconomÍa v Finanzas enritirá las respectivas nornlas re-
glameñtariás.

Artículo 17e.- De la Capacitación V Recorrversión
Laboral

A f in de acceder a una oportt lnidad efectiva de rein-
serción en el mercado de trabaio, los ex trabaiadores in-
cluidos dentro del ámbito de aplicación de la presente
Lev. oodrán oplar por el Beneficio de Capacitación y Re-
coñvbrsión Ldboral establecido en el inciso 4. clel Artícu-
lo 3e de esta Lev. 1

Con el objeto de asegurar la efectividacl del trenelicio a
que se relieré el párrafo ánterior, el li/linisterio de fabaio y
Éromoción del Empleo queda atltr:rizado para stlscribir los
conveniós con las LJniversidades, Institutos Tecnológicos y
Oroanizaciones Nó Gubernamentales que se requ¡eran."Las 

condiciones y requisitos de este beneficio serán
determinadas por el Reqlamento.

ArtjeulqlS:.- Revisión de los beneficios sociales
Los trabaiadores comprendirlos en el ámbito de aplica-

ción de esta'Ley, ctlyos beneficios sociales no les htlbie-
ran sido abonaáos ó hubieran siclo liquidados en forma
diminuta. podrán acudir al Poder . ludicial para qLre se les
abone lo due conforme a Ley corresponda. l-a autoridad
administraiiva de trabalo acltrará cotno perito en la cattsa.

&ttqu!9-19E.- De los Plazos
Para ta ¡ñstalación; implementac¡ón y eiecr-rción del

Proorama Extraorcl inario be Acceso a Beneficios y del
f legistro Nacional sé tendrá en ot ien{a los sig¡rr ientes
plazos:
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1. Quince (15) días calendarios para la rernisiÓn de

la inforniación referida en los ,Artículos 8e y 9e de
la presentg Ley, los mismos que serán computa-
dos a partir del día siguiente de la fecha de publi-
cación de la presente Ley.

2. Treinta (30) días hábiles desde la instalación de la
Comisión Ejecutiva, para que ésta remita la rela-
ción de ex trabaiadqres correspondiente al Regis-
tro Nac¡onal.

3. $esenta (60) dÍas hábiles para que el Ministerio
deTrabaio y Promoción flel Empleo aplique las me-
didas establecidas en el Programa Extraordinario
de Acceso a Benef¡c¡os, plazo que será computa-
do desde 9l vencimientg de los plazos previstos
en los incisps 1. y 2. del presente artículo.

Ar!íScle¿0E.- Fuentes de Financiamiento
Los gastob que irrogue la aplicación de la presente

Lev serán cub¡ertos con los recursos provenientes del
Foirdo Especial del Dinero Obtenido llÍcitamente en Per-
iuicio del Estado (FEDADOI) creado por el Decreto de
Urgencia Ns 122-20Q1 y normas ampliatorias.

Artículo 21e.- Sanciones v Penal¡dades
loslüñciqñários públicos que infrinian lo dispuesto

en la presente Ley inburrirán en el delito tipificado en el
Artículo 377e del Código Penal, sin perjuicio de las san-
ciones civiles y administrativas a que hubiere lugar.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA' Exceptúese excepcionalmente a los Qr-
ganEmó6-dí Sector'Público y Qbbiernos Locales de la
República de las normas de austerload que se requleran
para el cumplimiento de lo establecido por la presente Ley.' 

SFGUNDA.- Sin perjuicio de las medidas de resarci-
mieñt,o ésiablecidas por la presente Ley, entiéndase comg
una medida de excepción el recanoc¡miento del derecho
de los Qbreros Municipales a ser cQmpensados en su
tiempo de servicios de óonformidad con lo que establece
el Décreto Leqislativo Ne 650 por la duraciÓn de su víncq-
lo laboral anteé de la aplicación del Decreto Ley Ne 26093.

IEBQEM. La resoluciÓn final .constituye cos^a juz-
qada únicamente si es favorable al recurrente. Puede
óponerse a quien pretendiera eiecutar o ejecutarse igual
"nt¿üfrI 

'- se encuentran comprendidos en la. presente
ley los ceses irregulares cle aquellos ex lraDajaoores que
tuvieran proceses judiciales en trám¡te, siempre que se de-
sistan dé la pretensión ante el Organo Jurisdiccional.

OUINIA.- DerÓguese tadas las nQrmas que se opon-
oan a la oresente lev.- 

SEXTA.- El Podei Elecutivo reglamentará la presente
ley en un plazo de 15 días hábiles contadQs a.part¡r de la
públ¡cac¡ón de la presente ley en el Diario Qficial El Pe-
ruano.

Comuníquese al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los veintisiete días del mes de julio de dos
mil dos.

CARLOS FERRERO
Presidente del Congreso de la República

JESÚS ALVARADO HIDALGO
Primer,Vicepresidente del Congreso de la República
AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPUBLICA

POR TANTO:

Mando se publ¡que y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintio-
cho días del mes de iul io del año dos mil  dos.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

LUIS SOLARI DE LA FUENTE
Presidente del Consejo de Ministros
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